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María Eugetria Rivera González S04lfnc/mlcr

A

ILUSTRE MUNIC¡PALIDAD DE LO14

i

EN CONCEPCIgN, REPUBLICA DE CltlLE, a vein;:lnueve otas ¿{
I

Oclubre de dos m!l trece. ante mi, MARIA EUGENIA RIVERA GONZALEZ:'

ch,¡lena, casada, abogada. cédule nacionalde ¡cieni¡dad y rol único lribularl9

. g.lmeJo-,q!ql.r-q.-Lni!!9!9! ggllie.ntc-l treinta v dos -mil dosc¡entc-s. qct¡enla t
I

, gual,rg guló¡-K.- ryglario Púb-lico de c-onc,epc¡ón, Octava -Re-gión'-condom¡cilrO--t
-e!-.gg-l!e. 

O'tSgilP-lfl!9io qui.!iql!-o-s nov,enta y ¡ueve comparecen:Dc4

-J4ylFs ,.4¡lg8ES_.= PUEr!IFS- s-qfo, ohjlcno, -,!?_99d9. "!r99.rliglo .. e$

..Eiqgy.ció.n.. en Ad.minLstación de Empresas cédula.ñacional 9.9 ig9l1id99..f

rol únjco_ nacjonal núme,tc ocho nlilloneri sersc¡e¡los lre¡nla y clnco nlll

scte-cientos veintici!rLo g'.rión nL:e,ve cn su calidad de D¡'eclor Regionaldql

Instrlulo.Nacional dg, ?ep.gf te¡ cl-e--Chile y en represer]lación' se,gÚn sé

acreditará. del lN-S_TlT]JTO NACIONAL DE DEPORTES DE CHILE, Rol Unici
.lmil guión cuat'o;



,servitg gúblico delc-al]l-9]lr:1d9 creado por- la l-ev Nrlmcro d¡ec¡nueve 
.rnrl

ientos doce. ambos domiciliados ef Fre¡re cchocienlos treinta y sers -C

la comuna de Concepc¡ón, en adelante tambtén e rtrd ist intarnen le "el

O" o "1.N.9" e ILUSTRE MUNIGIPALIDAD DE LOÍA, Rol Ünico

ributarto número sesenta y ot¡evc m¡llones clento {:¡ncuenta y un m¡l

gu¡ón nueve, representado por su ALCALDE' don VICTOR

ch rleno, casado, Ingeniero en

inistración de EmPresas cédu a nac¡onal de identidad Y tol único

nitmero

seoún se acredtlará, a[tb(,s domlciliados €n calle Pedro Aguirre

a trescientos dos de la conluna de Lota, y de paso en ésta' en adelante,

bién e ¡nd¡6tintamenle el "ADMl lSÍRADOR", ambos nlayores de edad'

quienes cono¿co por haberme acred'tado sus identidades con las cédulas

. las.JUe se anolarán al ptc oe sus f¡rmas y exponen: PRIMERO: El

NACIONAL OE OEPORTES DE CHILE es dueiio del rec¡ntc

ivo denominado ES'IADIO DE LO:A. ub¡cado en Prolongaciórr de calle

no sin/número Lota Baio, com!na oe Lota. RegrÓn Octava del Biobio

a Fojás trescienlos sesenta y lres, nú¡nero trescienlos lrelnla y slete'

año dos mil del Conscrvador de B e¡es Raices de I'ola, indrviduali¿ado

os deslindes particulales del loie ún¡:o anles refel¡do son ios siguientes: Al

, E;;l;;;;;; 
"¡",,ro-iroi,,r,, 

."t" 
""t""r" 

l""ii"" "- ""ili ¡át¿

y uno coma ve¡nte melros con prolongación de calle Serrano; Al

ufi En tramos rectos de treinta y nueve coma cero cero metros con pasale

n y oclrenta y uno coma cero cero J¡etros con Propiedad Fiscal y en uno

vetnte nrelros con Proiongació¡ de calle Sefrano: Al Ori€nte Fn línea

de c¡enlo noventa corna novenl¡ metros con calle Manuel Montt; y Al

,*, en ir"ntá" reclos de ¿¡ec¡ti.L cotá ueinr¡¿¿s rnátros, ieielta

ma cero cefo metros. veinte coma cchenta y clnoo mel¡os. dieciocho coma

melros, sesenla y nucve coma ctrarenla y cinco metros y

iliecisiete coma cero ce¡o metros
{ti .- ,

ccn prolongacrón de calle serrano

y tres



Fn.;,..3i¿lli,"*'-' ' 'l' 't')

, !€g!E-gg; El comparec¡€nte. don JAVIER ANDRES PUENTES SOTO,
r''-
I Director Reg¡onal del Insirl¡r1o Nacional de Deporres de Chrle en l{'t-...,i
I

-l representación que invrste. y erL eje.cic io de la facu¡la d que e xpresa me nle lé

_l contiere Ia letra j) del articulc (loce de la ley Número d¡ec¡nueve m¡l¡t*.--,.-.,-,.,...-..---...t
,l setecientos doce, Ley del Deporte, viene po. el preseoie acto en encarcar lá
¡ _-_- ."-"_*-, --_.._.._. ...,.-:- _..,]

,.1 
gestión del recinto depcrlivo ind¡vdualizado en la cláusula anter¡or a Dorf

i vtcToR PATRIC|O MARCHANT ULLOA. Por su parte, don VICTO4;t - ,
.l nlrntcro MARCHANT uLLoA. er nombre y representacidn de ILUSTRE

] MUNICIPALIDAD DE LOTA vre¡e en acepla¡ dicha geslró1.

I compromeliéndose a llevarla cabo c¡ ios lérminos del presente convenio y,

i en lodo caso. de acuerdo a las inst.uco¡ones que durante su ,rigencra lQ,].''i
¡ imparta el I N.D. La geslrón delAdnrinislfado¡ comp.enderá la realizac¡ón dE

. I todas las actuaciones y activiclecjes necesa.¡as para q.¡e el relerido recintó
'l

,,1_sea 
utltizaAo con fines deporlivos, asi como aquel¡as qu"."un nra"""n"i

i para la adecuada admin¡stración conservación, manterción y reparac¡ón dql

I m¡smo ínmueble. Será de responsabilidad del Adm¡nrsirador manlener gl

,.1 
recinto er| buenas condiciones qerierales, con todas sus inslalaciones eñ

, funcionamienlo y efectJar opo'l!¡namenle las reparaciones de los

: antecedentes y documentos relacionados con el rec¡nlo, de lo qu€ se deia

I constancia en ef Acta que ¡as parles suscr¡birán. g!J48p: A conlar de
'iCctra 

¿e Jnt¡éla ?ár reci"ro, ;l 'Áé;¡ñrr;;;; iiij'niiá- iá-toij
" 
re; p;;;;6iii¿;d 'por 

óJáám;nisriicro",-q,e¿án¿ó íaiúiiaoo pá'.á reatiá po

cuenta propia todos los ;ctos ce adrniníslracron rélát¡voi a'¿1.'C

responsabiiidad se áxlenderá en todo caso, hasta ei dra en que
- 
Áüminlstraábr efé!írie resi¡iuci¿i¡ iormal det ¡ecinto, bajo ácta sr',iiiira pi

'amoas pa,iéi -qüiñro'"r¡ ¡im¡¡iist¡ádár dliarrotlaiá'rai ourás
-ionservac¡ó¡r y reparáCidir ¡et recioto que se détaltan en-¡¡q!
g!9, que debidamenle suscri{o pof ¡as parles, se protocoiiza con esta fe

I desperfeclos que se produzcan IERCERO: El Adminislrador recib¡rá lá

i adminislración del referido rec nto deporlivo, balo inventario y demáé



,9-! esta ñisma Notaria y se entiende lofnlar partq integrante del presenle

obras se eiecutarán según el calendarlo qtre en el mismo

Todas las obras.lLre se ejeculen quedafán a benelioio

I N.D, sin que exista obligaciÓn por parte de oste último de efectuar pago

reslitución algura por este concepto. 9!If9: Al Adminislrador

esponderá entregar o distribu¡r el uso depo¡tivo del recinlo en la lorma'

cl¡ciones y oportunidades que estine Inás convenienle al mejor

provechamiento del nlismo. pefmilrendo su utiii¿ación a los deportlstas y

c¡ones deportivas que se !o sol¡citen, de acuerdo. en todo caso a los

v "tarifas de uso deportivo' (luc se eslablecen en Anexo Número

que debidamer¡te suscrito por las parles, se p¡otocoliza con esta fecha

esla misma Nota.ía y se eniiende fornar pa¡te integra¡ile del presente

SÉPTIMO: El Adrninislradof qucda autor¡zado para realizar en el

depoftivo, bajo su exclusiva rerjponsabilidad y a su exolusrvo

. Ias activ¡dades no deportivas que se especifican taxalivamenle en

Anexo Número Ttes, que debidarnenle suscrilo por las partes, se

con esta fecha en esta misma Notaria y se ent¡ende formar p¿rle

del presente convenic- Diclras actividades no podrán significaf en

alguno deterioro o detr¡menlo para el recinto deportivo, n¡ podrá¡ ser

a la ley o al orden públ co. Será de responsabil¡dad del

m¡nistrador dar deb¡do cunrplimierllo a las exigencias que la autoridad

para el desarrollo de las a(:lividades no depottivas de que trata la

cláusula. En caso de cleterioro o dctrimento por dichas actividades,

Adm¡nistrador responderá directamente al lnstituto por ellas. Será lacultad

del LN.D. calificar si una aclividad realizada en e¡ r€cinto liene el

rácter dé deportiva o de no deportiva. 9t-IAyo.: El Adminrslrador deberá

por cuenta del Inslituto las "tarifas de uso deportivo" del recinto que

el oúblico usuario, que'deberán ser invertidas por aquél en el m¡smo

deportivo. Las mejoras quc se efectúen por el Administrador con el

oroveniente de tales tar¡fas selán consideradas adicionales a las



indicadas en el Anexo N{tmero Uno. El Adltrln¡strador tendrá derecho,
r ¡_ ._ ..,..- ..,. .. _ . . I

lasimismq. a percibir para si los precios o ingresos que recaude proven¡entesi
|-.*"-|
ide las aclividades no deport¡vas q{¡e tJajo su responsabilidad se le autgriza al
,i.--'."--*---.---'.
irealizar en el recinto que es objeto del presente convenio en conformidad ai

I i _- 
-..,,ilo estrpuladc en la cláusula arleri.r. ElAdministrador deberá cumpltr co i

1 1.. . --i --*--
l,od", 1"" obl,qaclones tribLrtarias I rborales y olevlsionales provenrentes del
| .__.. ".:. -.. I

isu oestión NOVENO. La coniratación del personal necesalio pafa lal
l-l
ladministración del recinlo será d.t :esponsab¡lidad del Admrnlstradgr, y noi

Itendrá, en caso afquno, vinc.rlaciajr de dependencia o sL¡bord¡naclón dell,t".-..".'-t
ll,N.O, ¿n lo que deberá dela.se coislancia en una cláusula expresa en losi,,,1.--_"..,_.._'.",,....r...,_.,..1
lrespectivos contratos. !!3lUQ: El Adm¡nistrador deberá manteñer al dia losl

lregistros y demás documenlos necesarios en que se i¡diquen los ingresos de I

li
ldineros tec¡brdos. con la cor,es!ondreile documenlación de respaldo'i

,!..t
lDeberá entregar semesiralmente a i N D. un infortne en que se acompañarán i

,.11* 
r"",0", r"¡"sponlientes a los ¡'3ges de los consumos de asua polable.j

. ienerSia 
eléctrica, 9as y cra¡qu¡e. .tfo que correspondiere al ¡ecinló En ell

i.casg de contar con personal que desempeñe labores remuneradas en eli

irecinto, deberá incluir certil¡€ado de la lnspecotún del Trabajo que señale
'' 

iore no existen denuncias en su ccnlra ante ese otgán,smo uÑoÉcltt¡o:

ciüióa oió¡io¡¿o ai Aci-in¡slrador' ]a cesión a cualqu¡er titulo de lss derechos

ore ,n"pu"to ¿;j ;"¿i;i; se lé có¡fieren en uir.tuJ dul ite""nt. ionvenio

,oñie-nio v oe Éi'iistr¡rciloiris qué ,.iuranle su vigencia se ampatlan a¡

lm¡nlstá¿oi, a"lisnárá á-un tuncloni,.iá-iá ", o"p"noá"cia-lomo

Inspector. quien tend.á a su dtspcsición un libro de administracrÓn del

ieóinto. in e¡ quó ánáta;á.los h"cnos más relevantes durante el cu¡so de la

Jriiiiisiiái¡oi', ieiativo á cumpl¡mrento por óarte áét .q¿m¡iisira¿or áe tas

óntigaiioiés ioniiaídas por el presenle convenio' como asimismo los ljbros

!'iésiitió dJ iiigiesós y dásios oel recintc. oÉcrrvrorÉncenó:' cuaiquier

por parte del Adminislrador de las obligaclones qüe asüme



le instrumento, dalá delecllo al I N.D a poner lérmino en

tef al presenle conve¡io Lo anterior sin perjujcro de persegulr

restantes indemnlzaciones que sean procedentes atendida la causal del

rcumpl¡m¡ento. qÉ9!U9g!LA(fg: La entrega del recinlo alAdn'rinistrador se

ará dentro de los cinco dlas hábiles sígnientes a la leclla en que se

a éste por cualquier med¡o idóneo de la completa tramitación de

resolución adm¡¡istraliva que ¿¡pruebe el presenle convenlo

Para lodos los efectos dcl plesente conven¡o, Ias partes

su domicilio en las comunas de Concepción y Lola respeclivamente y se

a la jurisdicción y compelencia de sus tribunales. DECIMOSEXTO:

presente convenio tendrá una duraciÓn de cualro años y entrárá a reg¡r

contar cle la techa en que quede cornpletamenle tramitada ta aeso¡uc¡ón

ministrat¡va que lo apruebe y se reno!ará automáticamenle por periodos

ales y suces¡vos, s¡n perjuic¡o de que eualquíera de las partes podrá

término dando aviso a ia olra con al 
'nenos 

ciento veinte dias de

ción reservándose, además, el ¡ N.D, la facultad de ponerle térm¡no

razones del Serviclo en cualqu ef época. Los gastos ngta.iales q;

ne el presente conven¡o serán inlegramenle de cargo del Adm¡nistrador.

personería de don JAVIER ANDRES PUENTES SOTO pa.a actuar en

v representación del Instiluto Nacional de Deportes de Chile consla

la Resoluc¡ón TR Número c¡enlo veintisiete de fecha veintiséis de Abril

e dos mil once de la Subsecretaria de Deportes. docu,r,ento que no-?é

por ser conocido de las partes La personcria de don VICT

AfRlClO MARCHANT ULLOA, para actuar en nombre y representaclon

TLUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOfA consta en Decreto Alcald¡cao

úmero c¡enlo noventa y cuatro C de lecha cero seis de dic¡embre de do3

doce. documento que no se insefta pof ser conocido de las paftes. La

resente escritura ha sido recibida para su confección a ttavés de correo

y redactada por el alrogado de este domicilio don José

oza Concha. En comprgbanle, prevla lectura, fi¡man los
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